
"%:ffiäJr"?i,:å
o

sEcnrrRníR DË GoBTERNo

o¡Rncclótt cn¡¡rRnl ¡unlotcAY D[ ENlAc[ t,uctsl¡llvo

2023
FritnTíio

VII}A

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2023
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Dip. Ëausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artícutos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVly XVll det Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Pública de ta Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio AVC/DGGyAJl37ll2023 de fecha 03 de marzo de 2023, signado

por e[ Director Generalde Gobierno y Asuntos Jurídicos en [a Alcatdía de Venustiano Carranza, Lic.

MiguetÁngel Gutiérrez Torres, mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido

por [a Díp. Elizabeth Mateos y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su

sesión celebrada etdía 17 d embre 2022, med iante eI si milar M DPPOSA/CSP/1858/2022

Sin otro particul un cordialsaludo,

Atentamen
El Director G rídico y de E lativo
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General de Gobierno y Asuntos Juríclìcos en la Alcaldía de Venustiano Carranza.
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Nombrs yþyl,rtir P úbttco cargo

\
I/Yalldó Martlnez Tonesyrtêà6tico Director de Enlace, Análisis Jurìdicos y

Acuerdos Legislat¡vos

\l^"Y Lic. Nayeli Olaiz Ofaz SuþdÌrectora dÊ Atenciôn y seguimtento
del Proceso Legislativo

Élaboró Lic. Luis Pablo Moreno León Adm¡nistratìvo Espscializado L
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LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL COT'¡á¡.EZ
DrREcroR GENERAL ¡unÍorco y DE ENLAcE
LEGrsLATrvo DE LA secRrrnnÍn DE

GoBTERNo DE LA cruDAD oe uÉx¡co
prNo suAREz ruúueno t5 plso 2, coLoNIA
CENTRO.
PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|UOO32O.912022 mediante el cual hace referencia al oficio

MDPPOSA/CSP/l8s8 12022, en el que se da a conocer el punto de acuerdo (Primero) por pafte del Congreso

de la Ciudad de México, con fecha 17 de noviembre de 2022que a la letra dice:

"prímero.- Se exhorta de manera respetuosa, a las personas titulares de las 16 alcaldías y a la LÌc' Teresa

Monroy Ramírez, Titular del Instituto de Verifrcación Adm¡n¡stratÌva, todas de la Audad de México para que ,
de manera coordinada y en el ;ímbito de sus respectivas atribuciones, establezcan un calendario de visitas de

verifrcacìón adm¡nÌstrativa en los centros de educación privados de nivel básicq media superior y super¡or,
que cuenten con albercas dentro de nuestra entidaQ a efecto de verifrcar que los titulares de los

establecimientos mercantiles, cumplan con las obligaciones conferidas en la Ley de Establecimientos

Mercantiles de la Ciudad de Méxicq y verifrcar si los mismos cuentan con el programa interno de protecckín

civil."(Sic)

Derivado de lo anterior, esta alcaldía tomó las medidas pertinentes, realizando recorridos a escuelas privadas que

cuentan con alberca, así mismo se les ha entregado a los titulares de los establecimientos citados un

memorándum para hacer de su conocimiento la existencia del punto de acuerdo y de las sanciones a las que

podrían hacerse acreedores en caso de incumplir con las obligaciones señaladas en la Ley de Establecimientos

ir4ercantiles para la Ciudad de México y el carecer de Programa Interno de Protección Civil; esto en coordinación

con el persónal especializado en funciones de verificación. Cabe hacer mención que la Dirección de Gestión

Integraide Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía, hará visitas con la finalidad de mitigar los posibles riegos en

las instalacioneõ, revisar programas internos de protección civil y así mismo orientar a los propietarios,

responsables de dichos establecimientos para regularizarse, esto último se hace constar mediante la copia de

conocimiento al Dr. Jorge Fríias Rivera, Director de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. ..,,.;i,
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Dr, Jorge Frías Rivera. - Dlrector de Gestlón Integral de
Llc, Oscar López Damaclo,- Subdlrector de Verific¿clón y
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ATENTAMENT'E

. MIGUEL ÁN ERREZ
DI GENERAL

doooblernoyjuridlco@vcarranza.cdmx.gob.mx i . .
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México. Los entes públlcos deben
su alteraclón, perdlda, transmlslón
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D.c 1712 REG.2065

De conformldad con los artículos 2, 6 de la Ley de Protecclón de Datos Personðles en poseslón de obllgados de la Cludad de

confidenclalldad e lntegrldad de los datos personales que poseen con la fìnalldad de
autorlzado, se hace constar que el presente documento ha sldo elaborado conforme a

proporclonados por las áreas correspondientes y reallzados por los seruldores públlcos, cuyas lnlclales

derechos tutelados, frente a

garantizar la
y acceso no
que fueronasl como los soportes documentales
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Francisco Del Paso y Tt'oncoso 21 9, colonia Jardín Balbuena

Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. I 5900.

Teléfono 55 5764 94 00 Ext. 1'144

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Rev¡só

y admlnlstratlvas apllcables,


